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1.- Introducción. 

 

En el examen de la concepción clásica del derecho y del orden institucional en la Grecia 

antigua la obra Trasímaco, de la que solo se conserva unos escasos fragmentos se nos 

presenta como la primera formulación madura, en sentido estricto, de teoría 

constitucional.
1
  

 

Esto, como lo ha señalado el Dr. Joaquín E. Meabe, que nos ofrecido la primera 

traducción yuxtalienal de estos fragmentos de Trasímaco, obliga a reformular la 

exposición de la historia de la cultura jurídica que tome en cuenta con seriedad y 

atención las contribuciones de este sofista que, además como tambien lo ha señalado 

Meabe y Rus Rufino
2
, se nos presenta como la primera representación del abogado 

occidental de la que tenemos noticia a travez de los registros doxográficos. 

 

Tal sumatoria de rasgos teóricos y practicos impone una nueva valoración que de una 

parte reemplace la tradicional versión denigratoria que se alimenta de la crítica platónica 

que aquí no vamos a examinar.  

 

Por otra parte corresponde revalorizar sus opinones teóricas toda vez que muchos de los 

conceptos y categorías que luego van a formar parte del nucleo duro o dimensión hard-

core de la teoría constitucional de occidente tiene un evidente origen en las opiniones 

que se registran en los fragmentos de sus obras.  

 

Incluso al llevar adelante un examen comparativo del Peri Politeías y la Oración 
Fúnebre de Pericles tal como nos ha trnsmitido Tucídides no deja de sorprender el 

hecho de varias singulares coincidencias en lo relativo al rol central de la constitución y 

a su valor ancestral como clave de bóveda del orden social. Sin duda tanto el sofista 

como el gran estratega ateniense coincidían en la función disciplinaria de la constitución 

más alla de sus posibles diferencias respecto de la relación entre la autoridad y la 

dominación.  

                                                           
1
 El resumen de este trabajo titulado Importancia del Peri Politeias de Trasímaco para la historia de la 

Teoría Constitucional de Occidente, fue presentado como Comunicación Científica en la Reunión de 

Comunicaciones Científicas convocada por la Facultad de Derecho de la UNNE y que ha tenido lugar 

durante el mes de septiembre de 2008 en Corrientes.  
2
 Ver Meabe y Rus Rufino, 2001. 
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Y por cierto, de cara al desarrollo de la teoría constitucional son estos elementos y no las 

opiniones sobre la dominación, el derecho y la justicia lo que cabe tomar en cuenta en 

un primer trabajo demarcativo. Con ese anclaje ofrecemos aquí esta aproximación 

estrictamente acotada, cuya valoración es ya parte de otras investigaciones. 

 

2. Antecedentes. Texto y traducción yuxtalineal hecha por el Dr. Joaquín E. Meabe 
 

Transcribimos aquí el texto completo del Peri Politeias que fuera publicado por el Dr. 

Joaquín E. Meabe en 1997 (ver Meabe, 1997) y que es el material de base con arreglo al 

cual se examina en este informe el asunto de cara al desarrollo histórico de la teoría 

constitucional en Occidente. El texto completo traducido y establecido por el Dr. Meabe 

es el siguiente: 

 

TRASIMACO - Sobre la Constitución 
 

  ( Fragmento de sus  *0:0(@D46ä< 8`(T< ). 

(traducción yuxtalineal continua del Dr. Meabe) 
 
Habría yo querido participar{¦$@L8`:0< :X<, atenienses ì !20<"Ã@4s, de aquella 
edad antigua :J"FPÃ< ¦6\<@L J@Ø PD`<@L J@Ø B"8"4@Ø y de su estado de 
cosas [ 6"Â Jä< BD"(:VJT< ], en la que los jóvenes no hacían mas que callar 
º<\6" F4TB< •BXPD0 J@ÃH <TJXD@4F4, ya que nada les obligaba a hablar en las 
reuniones públicas Jä< J BD"(:VJT< @Û6 •<"(6".`<JT< •(@Db4< y los 
venerables ancianos rectamente tenían la ciudad bajo 
control 6"Â Jä< BDF$LJXDT< ÏD2äH J¬< B`84< ¦B4JD@BL`<JT<. Pero, 
puesto que la divinidad nos ha impuesto un tiempo como el actual o presente 
WB4*¬ *Æ J@F@ØJ@< º:.H •<X2J@ PD`<@< Ò *"\:T<s en el que debemos 
obedecer a otros que mandan òFJ <©JXDT< :¥< •DP`<JT< > 

J−H B`8TH •6@b4<s, y debemos soportar sus 
calamidades J4H *¥ FL:n@D4H < BVFP4<>  "ÛJ@bH, que en su mayoría no son obra 
ni de los dioses ni de las circunstancias sino producto de los que gobiernan 
6"Â J@bJT< J4 :X(4FJ" :¬ 2ä< §D(" É<"4 :0*¥ J−H JbP0Hs •884 Jä< ¦B
4:802X<JT<, forzosamente hay que hablar •<V(60 *¬ 8X(4<q. Pues, o se es 
insensible ´ (4D •<"\F20J@H o ocurre que se es sufrido ´ 6"DJDfJ"J`H ¦FJ4<s 
quien se somete a lo que pretenden que cada uno soporte 
ÓFJ4H ¦>":"DJV<4< ©"LJÎ< §J4 B"DX>4 J@ÃH $@L8@:X<@4Hs aun una culpa y 
asuma <incluso> responsabilidades por la maquinación y la maldad 
ajena 6"Â J−H ©JXDT< ¦B4$@L8−H J 6"Â 6"6\"H "ÛJÎH ßB@FPZF4 J4H "ÆJ\"
H. El tiempo pasado ya no es suficiente  @84H (4D º:Ã< Ò B"D82ã< PD`<@H y en 
lugar de estar en paz se genera guerra 
6"Â •<JÂ :¥< ÆDZ<0H ¦< B@8X:T4 (<XF2"4, y hemos llegado a estos días 
rodeados de peligros 6"Â *44 64<*b<T< <¦82Ã<> ÆH J`<* JÎ< PD`<@<, de 
modo que contemplamos con nostalgia el pasado y sentimos miedo del futuro 
J¬< :¥< B"D82@ØF"< º:XD"< •("BäF4s J¬< *¦B4@ØF"< **4`F4s en lugar 
de reciprocidad encontramos enemistad, agitación y trastornos 
semejantes •<JÂ *Ò:@<@\"H ÆH §P2D"<  6"Â J"D"P4H BDÎH •88Z8@LH •n46X
F2"4. A los otros la abundancia de bienes les hace irritables y revoltosos 
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6"Â J@×H :¥< –88@LH JÎ B8−2@H Jä< •("2ä< ß$D\.4< J B@4Ã 6"Â FJ"F4
V.4<, nosotros nos sentíamos serenos entre los 
bienes º:ÃH *¥ :J4 :¥< Jä< •("2ä< ¦FTnD@<\.4<q Hemos enloquecido con 
aquellos  males que han sabido mantener cuerdos a los demás 
¦< *¥ J@ÃH 6"6@ÃH ©:"<0:<s Ÿ J@×H –88@LH FTnD@<\.4< ÇT2<.  ¿ Porque, 
entonces, vacilará en hablar aquel que se da cuenta de esto, aquel que al que la  ha  
tocado sufrir el actual estado de cosas y que cree que tiene una respuesta 
? J\ *−J" :X88@4 J4H Ÿ< <@> (4(<fF64 ÆBÃ<s ÓJT4 ( <(X(@<> 

LBÃF2"4 ¦BÂ J@ÃH B"D@ØF4 6"Â <@:\.4< §P4< J4 J@4@ØJ@<s ñH :0*¥< §J4 J
@4@ØJ@< §FJ"4p Para empezar BDäJ@< :¥<, entonces, voy a demostrar que los que 
están en mutuo desacuerdo @Þ<  J@×H *4"nD@:X<@LH BDÎH •88Z8@LH, tanto de 
los retores 6"Â Jä< Õ0J`DT<  como de los demás que hablan, tendrán que 
soportarse mutuamente al hablar 6"Â Jä< –88T< •B@*\>T (¦< Jä4 8X(4<, 
cosa que, por fuerza, sucede cuando discuten sin usar la razón 
BB@<2`J"H BDÎH  •88Z8@Lhs ÓBD •<V(60 J@×H –<L (<f:0H n48@<46@Ø<J
"H BVFP4<q, y, efectivamente creyendo que unos proponen razonamientos contrarios 
a los otros @Æ@:<@4 (4D ¦<"<J\" 8X(4< •88Z8@4H, no se dan cuenta de que 
hacen lo mismo @Û6 "ÆF2V<@<J"4 J4 "ÛJ4 BDVJJ@<JH @Û*¥ JÎ<, y que los 
razonamientos de los adversarios Jä< ©JXDT< 8`(@< están contenidos en los 
argumentos suyos ¦< Jä4 FnJXDT4 8`(T4  ¦<`<J". Atended, entonces, desde el 
inicio, lo que busca cada uno F6XR"F2 (4D ¦> •DP−Hs Ÿ .0J@ØF4< ©6VJD@4.. 
En primer lugar es BDäJ@< :¥< º la Constitución de los Padres 
BVJD4@H B@84J\" lo que discuten J"D"P¬< "×J@ÃH, siendo como es facil de 
conocer B"DXP4 ÕV4FJ0 (<TF2−<"4 y 6"Â resultando un patrimonio común de 
todos los ciudadanos 6@4<@JVJ0 J@ÃH B@8\J"4H @ÞF" B.F4<. Por eso, en lo que 
hace a nuestro conocimiento ÒB`F" :¥< @Þ< ¦BX64<" J−H º:JXDT<s es preciso 
escuchar las palabras de los ancianos ÒB`F" *"ÛJ@4 ¦BÃ*@< @\ BDF$bJD@4s y, 
sobre todo, en relación a lo que estos vieron directamente es conveniente enterarse por 
medio de los que están anoticiados J"ØJ" *¥ B"D4 Jä< Æ*`JT< BL<2V<F2"4.  

 

C)  Conclusión  de  Dionisio 

 

(Traducción  yuxtalineal continua del Dr. J. E. Meabe) 

 

Este es J@4"bJ0 :¥< @Þ< J4H el estilo de Trasímaco º 1D"FL:VP4@H ©D:0<\", 

una mezcla :XF0 de los dos J@Ã< *LÃ<, y una muy buena combinación 

 6"Â ÆH •:n@JXD@LH que sirve de patrón inicial J@×H P"D"6−D"H para caracterizar 

¦B\6"4D@< a los otros [dos estilos]s •nJZD4@<. 

 

3. Importancia del Peri Politeias para la historia de la teoría ocnstitucional de 
Occidente 
 

Luego del anterior recorrido llegamos en pleno siglo V aC a la primer formulación 

teórica completa de la constitución, formulación de la que lamentablemente solo 

contamos con unos escasos fragmentos. Esa primera formulación que registra la historia 

del pensamiento occidental es un tratado del que solo conservamos algunas líneas, que 

perteneca a Trasímaco y que se titula Peri Politeias.  
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Este texto postulado como texto teórico constitucional por primera vez por Joaquín E. 

Meabe en su edición de 1997
3
 y luego fue examinado con detenida amplitud por el 

mismo autor en el tratado titulado El Derecho y la Justicia del Más Fuerte.
4
  

 

Vamos a examinar aquí de manera estrictamente sinóptica la importancia de ese texto 

fundacional lo mismo que las ideas contenidas en esos fragmentos que, sin duda, 

constituyen el primer intento de formular una teoría constitucional de la politeia en la 

Grecia presocrática.
5
 Al examinar el texto del Peri Politeias se pone de manifieston 

varias ideas que luego van a ser fundamentales para el desarrollo constitucional clásico 

de la antigüedad. En primer término encontramos aquí por primera vez la idea una 

constitución ancestral que sirve de base a todo el edificio institucional. En segundo 

término encontramos la identificación de roles cruciales y de valores básicos para 

establecer la autoridad.  

 

Luego encontramos la idea de respeto a la autoridad de los mayores como base del 

respeto a los deberes frente a la autoridad en el marco de la politeia.  

 

Esta idea de autoridad que ademas se presenta como un rasgo de la constitución 

ancestral fija una pauta que luego se reproduce como respeto a la autoridad por el 

arraigo temporal del orden establecido.  

 

Ninguna de estas ideas son anteriores a Trasímaco de modo que bien puede decirse que 

este sofista el el padre de la teoría constitucional, al menos en Occidente.      

 

Este breve análisis solo trata de ofrecer la clave de bóveda de esta fundamental 

contribución cuya originalidad se proyecta en las ideas de los filosofos clásicos respecto 

de los cuales aparece Trasímaco instaldo en un claro y preciso su rol fundador en orden 

a la formación de la teoría constitucional de Occidiente. 

 

4. Conclusiones provisionales 
 

En esta aproximación al estudio de la formación de la teoría constitucional de los 

griegos de la antigüedad hemos tratado de ofrecer una demarcación contextual junto a 

una ordenación de los materiales y a un estudio desagregado de la contribución de 

Trasímaco que constituye la primera formulación teórica acerca de la constitución en la 

historia de Occidente.   
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5
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